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Pon NY vunaHiuciOn DiMmuliánoa do «BARAIN- 
VER S.A.s, 90 otorgó on la cludad do Quito, el 1 do abril de * 
198% anto ol Notarlo Segundo del cantón Quito; ha sido 
Bp/0bada por la señora Superintendente de Compañias, 
Economista Teresa Minuche de Mora, mediante Resolución 
N* 00088 de 24 de abri 1998 a Inscelta en el Reglatro Moscan- 
tl del cantón Quito, bajo el númoro 853, tomo 117, dal 12 du 
mayo de 1986. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen el otorgamianto do ta 
escritura pública antos mencionada, los aoñores: Julio 
Plaza Rada, Alberto Sollnes Acovedo, Fabián Garclal y 
Mosquera, Maria del Carmen Hidalgo Muñoz y Julio 
Moreno; de nacionalidad ecuatoriana; de estado clwij 

casados los tros primeros y los demás salteros; 
domiciliados en Quilla, Todos por suz propios derechos. 
3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la com- $ 
pañía as «BARAINVER S.A... y llene un plazo de duración de 
50 años. 
4.- DOMICILIO..- El domicilla de ta compañta es Quito, cantón 
del mismo nombra, provinela de Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL... La Compañía tendrá como objeto | 
dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, man» 

datarlo o mandante de personas auturales o Juridicas, cuan- - 

ta-correnilsta mercantil, fideicomitentao o fidseicomisario 
mercantíl, depoaltarlo mercantil y arrendador mercantil. Sa 

dedicará también a la compraventa, pormuta, arrendamion- 
to, explotación, construcción y administración de bienes in- 

muchas, de maquinarias, vehículos automoldres, matarlas 

primas y proguciós ulaborados y semeinbolados, para el 

comercio, la ngustna, agricultura y panaderia; a la inversión 

de sus recuMlos en toda clase de acciones, papelos 

hduciarlos y demas titulos valores, incluyendo gerechos y 
acciones jtigresas, piedTas y metales preciosos. 

Adicionaimonte la compañia prestafa setviciva de 35050rid 

comable, hinanciera y legal tanto a personas naturales O 

jundicas, La compañia no se dedicara y ninguna de las ac 

vidades desernias en el Articulo veltu y stele de la Luy ue 

Regulacion Económica y Control del Gasto Público. 

B.. CAPITAL SOCIAL - El capural socia; ae la compañia es de 
Giwididn en 590 acciones Ordinarias y 

nominalivas Qu 51.006.009 cada una 
?.- INTEGRACION OEL CAPITAL - El cuipilul suctal está 
Suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: en 
numerario $125.900.00 quedando par pagar lá cantidad de 

  

B.- NOMINA DE ACCIONISTAS - El numero de accionistas €s 
Cinca y Su nómina es la siguiente: Juthio Plaza Rada, Aiberto 

Solinos Aceveos. Fabián Garcia Mosquera, Muria del Cat- 
eñan Hidalgo y Juno Moreno. 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL - La 
compañia es gabernada 001 la ¡unta general de accionistas 

y es auministlaga por el Presidente y Gerente Ganeral, Ejer- 
ce la representación tegal, judicial y Cxtrapudicial el Gerente 
General. 

Quita, a 16 de mayo 1986 

Dr. Marcelo icaza Ponez, 

SECRETARIO GENERAL 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA S 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 

Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE +SLOOF MARROQUIN 

CHA. LTDA» 

1, CELEBRACION Y APROBACION.- La esentura pública ye 
aumento de capital. relorma y codíticación 00 ustatutos ye 

"SLOOF MARBROQUIN CIA. LTDA... se Olorgó en la ciudad 
do Quito, el 19 de marzo de 1835, ante el Notario Ouinio gel 
cantón Quito, ha sido aprobada por la señora Superinton- 
dente de Compañias, Econ. Toresa Minucho de Meta, 
mediante Resolución N* 86-1-2-1- 06833 ye 14 de mayo 1986. 
2.- OTORGANTE.- Compareco al otorgamiento de la 
escritura pública antos mancionada, al suño: Jacobus Sloaf 
en su calidad da Gerente y Representante Logal da «SLOOF 
MARROQOUIN CIA. LTOA.», casado, mayor de edad, holan- 
dós y domiciliado en esta ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.. El capital social do la 
compañía se aumenta en la suma de $2 30). 006.05 con lo 

cual queda elevado a la suma de $2.450.900,09- 
.. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL .- Elaumonto 

“a capital se encuentia susrito Integramonte y pagado do la 

Ssiquiente manera: $3,550.000,00 por Compensación de 
ccóditos y 3706.600.08 por capitalización dul suparávil 
provanfonta de ía rovatorización de aclivos. El capital por 

pagar es de 150.000.008 
5.- NOMINA DE Socios SUSCRIPTORES.- La nómina de 

sotlos sueriptores as la siguiente: Jacobus Sioo! e Inés 
Marroquín de Stoof. 
8.- AUTORIZACION GEL MINISTERIO DE INCUSTRIAS, 

COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA.- El socio Jacobus 
Stoo! de nacionalidad holandesa, ha sida autorizado por e) 
Ministerio de Industrias, Comercio, integración y Pesca, 

mexilante Rosoluctones N? 64 y 757 de 7 de febrero de 1980 y 

14 de agosto de 1985, respectivamente, para invertir en el 
zumanto de capital y solorma de estatutos de «SLOOF 
MARROQUÍN CIA, LTOA.» como invassionista nacional, 
7.- Como consocuencia dol aumento de capital So retorma el 

articulo quinto de los estatutos Sociales ol mismo que dirá: 
«ARTICULO QUINTO.- Es capital socíal de ta compañía es de 
dos mitidnos cuatrocientos mil sucras, divididos an dos mil 
cuarsocieniaas participaciones Ús un mii sutres de valor 

cada una», 

Además se introducen las siguientes retormas estarutarias: 

«Artículo Segundo.- OBJETO.- a) importación, exporlación 
de maquinaria instrumental, repuestos, herramientas de las 

actividades de la medicina, voterlnaria, indusirial, construc- 
ción, telecomumcaciones y elocirihicación.- Y) importación 
y 8xportación de aut0mol0res y repuestos.- c) Importación y 

exportación de producios sgrcolas, velorinarios y ar- 
tesanlas.- 4) Compra, vonta y Alflendo de maquinaria y 

equipos de medicina, veterinarios, industrialoa, construc- 
ción, telecomunicaciones y eleciriticación; e) Participar en 
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- gure ENCIA OE COMPARIAS 

. 
| 

  

de ESCRITURA PUBLICA DE AUMBRITO DE CAPITAL y E 
R : Oe AMA DE ESTATUTOS DE 

EROX DEL ECUADOR S.A.» 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La 
esceltura pública de aumento de capital y folorma de 
estatutos de «XEROX DEL ECUADOR S.A.» se otorgó en la 
cludad de Quito ql 19 de diciombre de 1885, ante el Nolario 
Primero dol mismo cantón; ha sido aprobada por al soñor 
doctor Oswaldo Villamar Ricaurio, Superintangante de 

* Compañias Encargado, mediante Resolución N* 80.1.1,1 
: d0341 do 17 do marzo 1688 o inscrita on al Roglstro Mercantil 

d6) canión Quito, bajo el número 508, tomo 117, del 29 de 

. abril de 1980. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada el señor José Ramón 

Gallegos, en 8u calidad de Gerente y Representante Legal 

do la compañía «XEROX DEL ECUADOR S.A.». El com- 
pareciente os da nactonalidad vanazolana, de estado civil 

casado, domicillago en la cludad de Quito. 
3.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capita) soclay do la 

i compañla se aumenta en la suma do $152.500.000.00, con lo 

, Sual queda elevado a $490.000.000.00. 
- 4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento 
de capltal está suscrito integfamente y pagado en su 

* totalidad mediante la capliaización de) superávit provenicn- 
¿to de la rovalorización de activos. 
“La porsona jufíidica que Intervene en su Calidad de ac- 

" clonista en £4 presente aumento de capital es la compañia 
*XEROX CORPORATION». 

5.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE 

COMERCIO. INTEGRACION Y PESCA - 
INUUSTRIAS, 

¿ NOMBRE XEMOX CONPORATION 

NACIONALIDAD: Estadounidense 
RESOLUCION N*:998 de 26 de noviembro de 1965 
TIPO DE INVERSION SEGUN LA DECISIO!H 24: Inversión Ex- 

Vanjera Directa . 
* MONTO DE LA INVERSIGH: $152 500,000.00 
FORMA DE PAGO: Capitalización «del 

+ revalorización de activos 3152 260 000.00 
: MONTO PAGADO: $152 500 000.00 

6 - Coma coñsecuencia del aumento de capital se ttorma la 

Cláuguta OQumia de los estatutos sociales, la Misma que 
gira: «Quinla.-El capital social es de cuatrocientos Mmiltyaca 
da sucres ($400.000.000,00). dividido en cuatracientas mul 
(400.000) acciones nominativas ordinarias con el value de un 

mil sucros (31.000,00) cada una». 

Superávit por 

Quito, a 14 a mayo de 198b 

- Dr Marcelo caza Ponce, 
* SECHETARIO GENERAL 

= 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO OVE EL DIA 
LUNES 30 DE JUNIO DE 1838 DESDE LAS CATORCE ALÁS 
DIECIOCHO HORAS EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA SE LLEVARA A EFEC- 
TO EL REMATE OEL BIEM EMBARGADO CUYAS CARAC- 
TERISTICAS SON LAS SIGUIENTES: LA PROPIEDAD EM- 
BARGADA ESTA USICADA EN LA PARROQUIA 
CONOCOTO, CANTON QUITO, ANTIGUA HACIENDA SÁN- 
TA RONSA, CON FRENTE AL CAMINO DE LA PAR- 
CELACION DE PROFINESA, JRANSVERSAL AL 
CARRETENO EMPEDRADO CONOCOTO AMAGUAHA 

Las dimensiones de los linderos indicados on la escritura, 
no concuerdan con las que se miden en cl plano y como 

esta esla más cofida a la realidad, mo femito a oste plano 

para mlavaldo. 
Linderos: 
Al Norte: calto de la parcolación, Irento 279 mia. 
Al Sur: quebrada Ontaneda, jongltud 318 mis. 
AtEste: taplas de por medio, propiedad parclicuiar, longitua 

156 mts. 

Al Onste: Lola N” 4 de le lollzación PROFINESA, sin 
canamientos, longitud 82 mis. 

Dencripción: 
El terreno en el lindero Sur, con ta quebrada Omlaneda, es 
de (forma Irregular, los otros linderos son rectos; la 

¿opogralla es bastante segpular, Con pengiente Ue Ouste a 

esta. 

En al loto del lado Este están las Construcciones. Una casa 
principal de uno y dos pisos, con ostruciura de hormigón y 

ladrillo; cubierta de madera y reja vióriada: acabados muy 

buanos, finos. tosgraciadamente están gereriorándose por 

la falta do use y consorvación. 
Hacla el Sur del edificio principal hay otro toca) que esta 
destinado a salón de juegos, lambién con cublería de 
madera y teja, toda en un piso, con pavimento de baldosas 
de cemento y vantanilos do madera, 

En al frente hay una serio de construcciones para Sorvicio, 
Qarages y establos, que también están muy deisriosados. 
Al momento de ml última inspección no hablan servicios 
elóctricos ni de agua. 
E! turrono en el lado ooste no tiene construcciones. 
Los Jardines y la cancha de tenis que rodean el edtticia prin. 

cipal están dosculdados. 

AYALUO: a 
Torreno_ en el tado esle 14.745 m2, a s/. 500,00 c/m s/, 
7"372.500 
Terreno en el lado oeste 19. ESA 400, 00 c/m sí. 
7'708.600 
Suporficie total: 34.915 — 9/. 15'980.500 

Conptruccionon: 
Principal de un piso: 394 m2 a si. 
VEIA MAR na 

5.060,00 clm. sí. 

' Linderos: 

" Superlicio 

"En 
1 gm. 

Nose 
418,28 
35.000 

el plano de la totización PROFINESA, ano 

Escritura 

indica 

m. 

m2. aprox. 

2.- El terrano avaluado correspondo alos Lo' 
: de la parcelación, más un tots sín número : 

, las construcciones, también avaluados. 
3 En al terreno no hay más obra de urbanizac 
"de accoso a la parcalación, desde el antigu 
pedrado Conocoto-Amaquaña. Esta callo te 
cho, es empedrada y constituye al lrente 
terronos svalvados, Hay además servicios 
irica y agua polable para los otros lores q: 

“sirucciones. 
¿Vecina a la parcelación, por tos lados sur 1 
. Separada pof una quebrada, 
: TANEDA». 

está la par 

El blen avaluado corresponde 
DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS OI 

" QUINIENTOS SUCRES. 

Por sor el segundo spñalamiento se aceptarár 

Cubran la mitad del avalúo tota! aprobado. 

Breulo 1, Pérez P. 
SECRETARIO 

LA HORA 
"19-V-86 
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